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Término del artículo 113: 5 de noviembre 2003

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las medidas adoptadas en el ámbito de la
Inspección General de Justicia a los fines de re-
gularizar las situaciones observadas por el órga-
no de control externo, adecuando su gestión a la
normativa vigente, y cuestiones conexas. (155-S.-
2003.)

Buenos Aires, 17 de setiembre de 2003.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán-
dole informe sobre las medidas adoptadas en el ám-
bito de la Inspección General de Justicia a los fines
de: a) regularizar las situaciones observadas por el
órgano de control externo, adecuando su gestión a
la normativa vigente y asegurando la efectiva pro-
tección del interés público en el ámbito de compe-
tencia de la repartición; b) determinar el eventual
perjuicio fiscal que pudiera haber emergido de las
referidas situaciones, y c) determinar y efectivizar
las responsabilidades que correspondan en función
de las observaciones formuladas.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.

Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ L. GIOJA.
Juan Estrada.

FUNDAMENTOS

Por estas actuaciones se informa sobre el examen
efectuado por la Auditoría General de la Nación
(AGN) en el ámbito de la Inspección General de Jus-
ticia, dependiente del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos, realizado con el objeto de relevar y
analizar la estructura orgánico-funcional de dicho
organismo y a los efectos de tomar conocimiento
tanto de las responsabilidades esenciales de cada
uno de sus departamentos como de los procedi-
mientos técnicos y administrativos imperantes, y de
verificar las normas legales y reglamentarias, y las
actividades vinculadas con la tramitación de inscrip-
ciones, contralor y fiscalización de sociedades co-
merciales, sociedades de ahorro y sociedades de
capitalización y ahorro.

Las tareas de campo se desarrollaron entre el 24
de mayo y el 27 de octubre del 2000.

El examen fue realizado de conformidad con las
normas de auditoría externa de la AGN aprobadas
por la resolución 145/93, dictada en virtud de las
facultades conferidas por el artículo 119, inciso d),
de la ley 24.156.

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN
analizó la normativa vigente aplicable, haciendo tam-
bién una descripción de los procedimientos emplea-
dos en el desarrollo del trabajo.

La AGN señala que el alcance de las tareas reali-
zadas se vio limitado por las siguientes circunstan-
cias:

1. La AGN requirió al ente los expedientes: “La
Primera Alborada Sociedad de Ahorro”, el expedien-
te 29.054 de “Bainter S.A. de Ahorro para fines de-
terminados” y los expedientes de tramitación de de-
nuncias ingresados en el Departamento de
Sociedades Comerciales durante el ejercicio 1999, los
cuales no fueron suministrados.
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2. La AGN solicitó al ente los estados contables
de varias sociedades comerciales (17 casos) presen-
tados durante los ejercicios 1999 y 2000, los cuales
no fueron suministrados.

Sin perjuicio de no haber sido suministrada la to-
talidad de documentación solicitada, la AGN formuló
las siguientes observaciones:

1. Respecto del relevamiento de las unidades
funcionales

I. Los departamentos que cumplen las funciones
registrales y administrativas son los que concen-
tran la mayor cantidad de personal, en tanto que es
menor la cantidad asignada para la tarea de fiscali-
zación de sociedades, resultando necesaria una ade-
cuada asignación de personal competente a los efec-
tos de llevar a cabo esta actividad.

2. Respecto de la fiscalización de sociedades por
acciones

I. Respecto de la función de la IGJ de controlar y
fiscalizar en forma permanente las sociedades por
acciones establecidas en el artículo 299 de la ley
19.550 surge que no se lleva registro manual ni in-
formático que permita individualizar el universo de
sociedades sujetas a fiscalización permanente.

II. El área no lleva un registro que contenga in-
formación acerca de las inspecciones realizadas, no
pudiendo identificarse la cantidad de casos y so-
ciedades que se han inspeccionado durante el ejer-
cicio 1999. De las 94 denuncias que ingresaron du-
rante dicho año, sólo 8 corresponden a sociedades
cuyo capital social es superior a $ 2.100.000. En lo
que respecta a la concurrencia a asambleas se ha
verificado la asistencia a 117 asambleas durante el
año 1999, entre las cuales sólo 9 tienen un capital
superior a $ 2.100.000. Atento que no se suministró
información acerca del total de sociedades sujetas
a fiscalización permanente, no puede determinarse
si las restantes sociedades corresponden o no a las
incluidas en los distintos incisos del artículo 299 de
la ley 19.550.

3. Respecto de las sociedades que realizan
operaciones de capitalización y ahorro

Del análisis de los expedientes suministrados por
el organismo con relación a la tramitación de la au-
torización para realizar operaciones de capitalización
y ahorro surge lo siguiente:

I. Expediente G 15.924/86: no constan en el expe-
diente verificado informes y antecedentes que respal-
den el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29
del decreto 1.495/82, que exige a la IGJ evaluar los
antecedentes de responsabilidades de los socios y
autoridades de la sociedad peticionante. Se verifica
desorden en el armado y foliado del expediente, lo
cual no permite realizar un adecuado análisis de los
antecedentes y temas tratados en el mismo.

II. Expediente 51.140/98 –Aprobación de plan de
ahorro–:

– No se ha formulado un único dictamen, sino
que se han emitido varios dictámenes de distintas
fechas.

– El Departamento Control Federal de Ahorro ha
corrido vista de dictámenes a la sociedad sin ha-
berlos sometido a consideración del inspector ge-
neral.

– De acuerdo a los antecedentes obrantes, la so-
ciedad no se encontraría autorizada a operar atento
que no habría completado la documentación solici-
tada.

III. Expediente 53.224/99: resultan aplicables los
comentarios detallados en el punto anterior. Asimis-
mo, se debería haber demostrado que la sociedad
posee capital líquido y disponible, pero no consta
el cumplimiento de dicha condición.

IV. En varios casos no existe acto administrativo
que informe si las sociedades han sido autorizadas
a operar.

V. Desde el mes de octubre de 1997 se han reali-
zado escasas inspecciones en sociedades autoriza-
das a funcionar como sociedades de ahorro. Exis-
ten expedientes iniciados en los años 1994 y 1997
que originaron inspecciones en las sociedades en
los ejercicios 1998 y 1999, los cuales no se han con-
cluido en oportunidad de la realización de la audi-
toría.

VI. Expediente 38.993/94: existe demora en el trá-
mite de la denuncia, la cual fue recibida en el año
1994, concluyendo en el año 2000 con el dictado de
una aplicación de multa a la sociedad. Fue necesa-
rio un lapso de 6 años para reconocer la veracidad
de lo informado por el denunciante, no habiéndose
adoptado medidas en tiempo y forma.

VII. Expediente 50.355/97: se formularon observa-
ciones al balance del primer trimestre presentado por
la sociedad, las que no obtuvieron respuesta, a efec-
tos de verificar la composición de los pasivos y ac-
tivos. Los informes obrantes en el expediente veri-
ficado no contienen un debida fundamentación
acerca de la efectividad y grado de respaldo de la
reserva matemática. No constan en el expediente in-
formes definitivos sobre las verificaciones realiza-
das. No se agrega ninguna oposición acerca de la
existencia o no de un pasivo presuntamente injus-
tificado.

VIII. No queda expuesto claramente de qué ma-
nera la IGJ cumplimenta con su función de contro-
lar el sistema de ahorro para fines determinados, te-
niendo en cuenta el tiempo prolongado que lleva la
tramitación de cada una de las actuaciones verifi-
cadas y medidas adoptadas.

IX. Expedientes 35.332/93 y 38.103/94: tras inspec-
ciones efectuadas se determinó que la sociedad de-
sarrollaba una actividad ajena al objeto que le fuera
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aprobado. Se advirtió una notable demora en la tra-
mitación de la actuación, la cual no se encuentra
concluida al año 2000. A pesar de que el organismo
tiene conocimiento y elementos de juicio que le per-
miten señalar que la sociedad se encontraba ejer-
ciendo una actividad que no se encontraba inclui-
da en su objeto, desde tiempo prolongado se
permitió que continuara trabajando sin adoptarse
medidas oportunamente.

X. Por resolución 1.003 del 24/10/96 se dispuso
el cese inmediato de la operatoria realizada por una
sociedad. No obran agregadas al expediente las
constancias que acrediten la publicación de dicha
resolución en el Boletín Oficial. Dicha resolución
tampoco no fue notificada a la sociedad.

XI. En la mayoría de los expedientes verificados
se advirtieron problemas en cuanto a su compagi-
nación y presentación:

– Documentación agregada sin foliar y sin nume-
rar.

– Tachaduras, agregados y enmiendas sin salvar.
– En general, no se cumplimenta la reglamenta-

ción aprobada por la IGJ sobre el armado de actua-
ciones administrativas.

XII. En la tramitación de denuncias se verifican
desprolijidades en el armado de las actuaciones.

XIII. El monto total de multas aplicadas a las so-
ciedades durante el ejercicio 1999 asciende a
$ 411.500, en tanto que el importe cobrado ascien-
de a $ 273.386.

XIV. De los expedientes que contienen declara-
ciones juradas referidas al cumplimiento del pago
de la tasa anual presentados por las sociedades que
realizan operaciones de capitalización y ahorro sur-
ge que no se deja constancia acerca de los contro-
les realizados o de la verificación de registros con-
tables.

4. Funciones registrales

I. Constitución de sociedades: del análisis de los
expedientes de tramitación de constitución de so-
ciedades anónimas, sociedades de responsabilidad
limitada y sociedades extranjeras surgen las siguien-
tes cuestiones en cuanto a los recaudos a que de-
ben ajustarse las presentaciones y armado de ac-
tuaciones:

– En numerosos expedientes no se cumplieron los
recaudos de numeración de documentos incorpo-
rados a los mismos. En el mismo sentido, cabe men-
cionar que no se cumple con la exigencia de que
los desgloses de documentos sean ordenados por
el responsable de las respectivas dependencias.

– Falta de legalización de dictámenes profesiona-
les y falta de certificación de los testimonios de es-
crituras que instrumentan la constitución de socie-
dades.

II. Publicidad: en numerosos expedientes no se
acompaña el texto de publicación de constitución
de las sociedades en el boletín oficial. La falta de
esta constancia no permite corroborar el cumplimien-
to de la publicación y el contenido del aviso publi-
cado.

III. Se detectó que en ciertos expedientes de la
muestra verificada no se acompañaron las constan-
cias de existencia de homonimia.

IV. Expediente 1.612.975: en el presente, iniciado
en el año 1995, se tramitó una información sumaria
a raíz de un informe emitido por el Departamento de
Precalificaciones, el cual señala que se constató la
existencia de un número considerable de socieda-
des anónimas, que totalizan 73, que revisten carac-
terísticas comunes en cuanto a constituyentes, di-
rectorio, objeto y sedes sociales, salvo en lo relativo
a la denominación. Se señalo que podría estarse ante
la presencia de una sola persona jurídica con dis-
tintas denominaciones sociales, interviniendo en
todas las constituciones el mismo escribano. Por ta-
les fines, el organismo decidió realizar inspecciones
en dichas sociedades. Después de transcurridos 2
años de iniciada la investigación, un inspector del
Departamento Sociedades Comerciales emite un in-
forme en el que destaca que las entidades investi-
gadas han cumplido los recaudos legales y fiscales
a los efectos de su constitución no pudiendo el or-
ganismo objetarlas. Señala también la posibilidad de
pensar que las personas involucradas simulan la
existencia de la sociedad. En el expediente verifica-
do no consta información acerca de las medidas
adoptadas a los efectos de controlar la sede social
y la información aportada. Se detectaron serios pro-
blemas en lo que hace a la información aportada en
oportunidad de la constitución. Del análisis de ex-
pediente no surge que el organismo haya adopta-
do medidas a los efectos de lograr que se aporten
elementos de juicio que respalden los datos princi-
pales que constan en las escrituras ni los tendien-
tes a girar la información a la Dirección General Im-
positiva. En el expediente recayó resolución en el
año 1998 en la que se dispuso remitir copia al Cole-
gio de Escribanos de la Capital Federal para ser ana-
lizada la conducta del escribano interviniente, se
efectúe una investigación administrativa de varias
sociedades y se adopten las medidas que corres-
pondan. Cabe señalar que los comentarios expues-
tos por los inspectores de la entidad, en lo que res-
pecta a la posición a adoptarse en el momento de la
constitución e inscripción de las sociedades, no son
coincidentes. En sectores del mismo organismo se
han manifestado interpretaciones distintas ante he-
chos similares, no habiéndose adoptado medidas
que permitan unificar criterios.

V. Se inscribieron nuevas constituciones de so-
ciedades anónimas en las que se advierte que se
producen las identidades citadas en el punto ante-
rior, e inclusive se verifica la intervención del mis-
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mo inspector calificador en algunos de estos casos
y del mismo escribano interviniente. En la tramita-
ción de estas constituciones no se efectuó ningún
reparo teniendo en cuenta las observaciones que
se habían efectuado en informes anteriores.

VI. Sistema de registro de sociedades:

– Existen errores en la transcripción de datos per-
sonales, documentación y sedes sociales.

– Falta de actualización de las inscripciones, di-
soluciones y liquidaciones de sociedades. Esta si-
tuación provoca un problema a la institución de
contralor al momento de verificar o corroborar cier-
tos datos, así como también a terceros que necesi-
tan efectuar consultas.

VII. Existe un listado de sociedades por acciones
de las cuales no se tiene información sobre el do-
micilio de la sede social en los registros informáti-
cos, los que totalizan un total de 4.332 sociedades,
esto trae como consecuencia que no se puedan emi-
tir los boletos de liquidación de la tasa anual para
ser remitidas a las sociedades por correo.

VIII. En todos los expedientes de constitución de
sociedades verificadas se detectó la falta de carga
de datos por parte del Departamento Registro Na-
cional de Entidades, no habiéndose informado los
motivos por los cuales no se ingresan estos datos
o bien no llegan los expedientes al departamento
citado.

5. Registro informático de expedientes y trámites

No se ingresa en el registro informático informa-
ción sobre las visitas de inspección realizadas que
posibilite efectuar un adecuado seguimiento del es-
tado del trámite de las actuaciones. Tampoco se re-
gistra la asistencia a asambleas ni consta informa-
ción sobre las sociedades autorizadas a realizar
operaciones de capitalización y ahorro, de las so-
ciedades suspendidas y de las cesadas por activi-
dad irregular.

6. Tasa anual sociedades por acciones

Sobre 64.471 boletas de tasas anuales ejercicio
1999 emitidas, sólo ingresó el 44,56 % de lo previs-
to, lo cual determina que $ 27.098.700 no hayan sido
percibidos por el organismo en calidad de ingresos
del ejercicio. Cabe señalar que el organismo dispu-
so promover la acción de cobro judicial una vez ven-
cidos los plazos. En lo que respecta a la devolu-
ción de boletas, 15.777 de ellas correspondientes al
año 1999 fueron devueltas por no poder ser entre-
gadas por la empresa de correo. Respecto de la tasa
anual del año 2000 el 26,72 % fueron devueltas.

La AGN expone una serie de aspectos a conside-
rar por el organismo auditado a fin de no ser repeti-
dos en ejercicios futuros:

1. Adoptar las medidas tendientes a lograr una
adecuada asignación de personal en el área de fis-

calización de sociedades, a efectos de cumplimentar
la ley 22.315 y la Ley de Sociedades Comerciales.

2. Implementar acciones que permitan dar cum-
plimiento a las normas aprobadas por el decreto
1.493/92 y normas reglamentarias con relación a la
tramitación de las autorizaciones para operar de so-
ciedades que realizan operaciones de ahorro y ca-
pitalización.

3. Establecer medidas a efecto de que los distin-
tos departamentos del organismo lleven registros
adecuados.

4. Adoptar los recaudos tendientes a lograr que
los expedientes de tramitación de inspección y de-
nuncias se resuelvan oportunamente. Así como tam-
bién procurar que algún área pueda ocuparse del
seguimiento de la cumplimentación de las decisio-
nes adoptadas por la inspección general.

5. Cumplimentar lo dispuesto en las normas de
actuación administrativa y en el régimen de notifi-
caciones de la IGJ.

6. Adoptar las medidas que posibiliten el estric-
to cumplimiento del decreto 1.493/82 en lo referente
a las presentaciones que deben efectuarse ante el
organismo y la tramitación de las constituciones de
sociedades, y de la ley 19549 de procedimiento ad-
ministrativo, en lo que hace a los requisitos esen-
ciales de los actos administrativos.

7. Tomar los recaudos que permitan mantener un
adecuado control de la información que debe ser
ingresada al sistema informático.

8. Adoptar las medidas conducentes al cobro de
tasas anuales correspondientes al ejercicio 1999 y
procesar las devoluciones de boletas no entrega-
das (años 1999 y 2000).

Con relación a las recomendaciones expuestas
por la AGN, el señor inspector general de Justicia
informó las medidas implementadas a efectos de re-
gularizarlas situaciones verificadas.

Oscar S. Lamberto. – Carlos A. Verna. –
Miguel A. Pichetto. – José L. Gioja. –
Gerardo R. Morales. – Omar E. Becerra.
– Ricardo C. Quintela.

ANTECEDENTES

1
Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas de la Administración ha considerado el
expediente Oficiales Varios 437/01 mediante el cual
la Auditoría General de la Nación remite resolución
sobre relevamiento y análisis de la estructura
orgánico-funcional en el ámbito de la Inspección
General de Justicia, dependiente del Ministerio de
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Justicia y Derechos Humanos; y, por las razones ex-
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán-
dole informe sobre las medidas adoptadas en el ám-
bito de la Inspección General de Justicia a los fines
de: a) regularizar las situaciones observadas por el
órgano de control externo adecuando su gestión a
la normativa vigente y asegurando la efectiva pro-
tección del interés público en el ámbito de compe-
tencia de la repartición; b) determinar el eventual
perjuicio fiscal que pudiera haber emergido de las
referidas situaciones, y c) determinar y efectivizar
las responsabilidades que correspondan en función
de las observaciones formuladas.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.*

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 5 de agosto de 2003.

Oscar S. Lamberto. – Carlos A. Verna. –
Miguel A. Pichetto. – José L. Gioja. –
Gerardo R. Morales. – Raúl Baglini. –
José A. Vitar. – Omar E. Becerra. –
Ricardo C. Quintela.

2

Ver expediente 155-S.-2003.

* Los fundamentos corresponden a los publica-
dos con la comunicación del Honorable Senado.
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